
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00707-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

1.- Adecuar la pretensión No. 1, correspondiente al número del pagaré; toda vez que no 
concuerda con los hechos y el pagaré aportado. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 082 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00704-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

1.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Usaquén, actualizada y con una 
vigencia no mayor de 15 días, toda vez que no fue aportada en la demanda; donde se indique 
que la Sra Magda Fabiola Castañeda Gamboa actúa como administradora y/o representante 
legal del conjunto, 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00700-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
BANCO DE OCCIDENTE., y en contra de ANDRES VILLEGAS RUBIANO GROOT por las 
siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $2.018.591.oo Mcte, por concepto de 1 cuota fija del mes de diciembre de 
2021, correspondiente al contrato de leasing habitacional No 18013590 aportado con la 
demanda. 

1.2.- Por los intereses moratorios de cada cuota de capital liquidados a una y media veces la 
tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que se causó 
cada cuota. 

2.- Por la suma de $10.092.955.oo Mcte, por concepto de 5 cuotas fijas del año 2022, 
correspondiente al contrato de leasing habitacional No 18013590 aportado con la demanda. 

2.1.- Por los intereses moratorios de cada cuota de capital liquidados a una y media veces la 
tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que se causó 
cada cuota. 

3.- Por la suma de $96.726.oo Mcte, por concepto prima de seguro, cuyo vencimiento se 
efectuó el día 29 de Julio de 2021. 

4.- Por la suma de $223.714.oo Mcte, por concepto prima de seguro, cuyo vencimiento se 
efectuó el día 30 de agosto de 2021. 

5.- Por la suma de $223.714.oo Mcte, por concepto prima de seguro, cuyo vencimiento se 
efectuó el día 29 de septiembre de 2021. 

6.- Por la suma de $223.714.oo Mcte, por concepto prima de seguro, cuyo vencimiento se 
efectuó el día 29 de octubre de 2021. 

7.- Por la suma de $223.714.oo Mcte, por concepto prima de seguro, cuyo vencimiento se 
efectuó el día 29 de noviembre de 2021. 

 8.- Por la suma de $223.714.oo Mcte, por concepto prima de seguro, cuyo vencimiento se 
efectuó el día 29 de diciembre de 2021. 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

9.- Por la suma de $223.714.oo Mcte, por concepto prima de seguro, cuyo vencimiento se 
efectuó el día 31 de enero de 2022. 

10.- Por la suma de $223.714.oo Mcte, por concepto prima de seguro, cuyo vencimiento se 
efectuó el día 1 de marzo de 2022.  

11.- Por la suma de $223.714.oo Mcte, por concepto prima de seguro, cuyo vencimiento se 
efectuó el día 29 de marzo de 2022..  

12.- Por la suma de $244.660.oo Mcte, por concepto prima de seguro, cuyo vencimiento se 
efectuó el día 29 de abril de 2022.  

13.- Por la suma de $244.660.oo Mcte, por concepto prima de seguro, cuyo vencimiento se 
efectuó el día 31 de mayo. 

14.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

8.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
9.- Reconocer personería para actuar al Dr. EDUARDO GARCIA CHACON como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 11 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.   
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  
Rad. 1100141890037-2022-00701-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado  

  
R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A y en contra de  BRENDA LYS VEGA FIGUEROA 
Y JUAN GUILLERMO MUÑOZ HERRERA por las siguientes sumas: 
 

Contrato de arrendamiento de vivienda No. 21177 aportado con la demanda 

 

1.- Por la suma de $3.900. 000.oo Mcte, por concepto de cuotas 3 de arrendamiento cada una 
por el valor de $1.300.000.oo Mcte, correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de año 
2020.  
 
2.- Por la suma de $16.192. 800.oo Mcte, por concepto de cuotas 12 de arrendamiento cada 
una por el valor de $1.319.400.oo Mcte, correspondiente a los meses de julio a diciembre de 
2020 y enero a junio de 2021. 
 
3.- Por la suma de $1.188. 304.oo Mcte, por concepto de cuota 1 de arrendamiento, 
correspondiente al mes de julio de 2021. 
 
4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

  
5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 



diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso  
  
6.- Reconocer personería para actuar al Dr. JULIO JIMENEZ MORA como apoderado judicial 
de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.  
  
NOTIFÍQUESE  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2)  
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 11 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el Estado No 082 

  
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
  

  

  

  

  

  

 

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.   
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  
Rad. 1100141890037-2022-00702-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado  

  
R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
COOPERATIVA DE CREDITOS DE MEDINA EN INTERVENCION – COOCREDIMED EN 
INTERVENCION y en contra de GUILLEN GUALTERO YERSON GUSTAVO por las 
siguientes sumas:  
 

1.- Por la suma de $5.343. 635.oo Mcte, como saldo capital insoluto correspondiente al pagaré 
No 6538 aportado con la demanda. 
  
2.- Por los intereses moratorios liquidados a una y media veces la tasa máxima legal que 
certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite 
establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de presentación de la 
demanda.  
 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
  

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso  
  
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido.  



  
NOTIFÍQUESE  

  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2)  
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 11 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el Estado No 082 

  
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
  

  

  

  

  

  

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

Rad. 1100141890037-2022-00710-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado  

  
R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
DIOGENES CABRERA en contra de ANGELICA MARIA CATIVE ROA por las siguientes 
sumas:  
 

1.- Por la suma de $24.000.000 Mcte, por concepto del saldo del capital correspondiente a la 
letra de cambio sin número aportada con la demanda.  
 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 
tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 
desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 10 de abril 
de 2020.  
 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
  

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso  
  
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. PAULA CAMILA ALARCON NOVOA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 
 



 
 

NOTIFÍQUESE  
  

  
  

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2)  
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
  

Hoy 11 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el Estado No 082 

  
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
  

  

  

  

  

  

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.   
Bogotá D.C. diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  
Rad. 110014189037-2022-00711-00  

  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del 
mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 
de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

  
  
R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 
de CATEMAR COLOMBIA S.A.S., y en contra de MARMOLES Y PIEDRAS 
CARRARA S.A por las siguientes sumas:  
  
1.- Por la suma de $12.293.857 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la 
factura electrónica No TOCP4587 aportada con la demanda.  
 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 1 de marzo de 2020. 
 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
  

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso.  

  
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. TATIANA DEL PILAR GONZALEZ 
MENDOZA como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido.  



  
  
NOTIFÍQUESE  
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2)  
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
  

Hoy 11 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el Estado No 082 

  
  

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  
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